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2.Igualmente, procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
devengado, en caso de que el beneficiario incurra en alguna de las causas previstas en los artículos 36 y 
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Reglamento General de 
subvenciones de la  Autónoma de Melilla, de 9 de septiembre de 2005. 
 
En los procedimientos de reintegro se estará a lo establecido en el artículo 25 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla de 9 de septiembre de 2005. 
 
3.Asimismo, una vez producidas las circunstancias que provocan un reintegro, cabe la devolución voluntaria 
por parte del beneficiario, sin el previo requerimiento de la Administración, conforme lo establecido en el 
artículo 90 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Administración calculará los intereses de demora de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley General de Subvenciones y hasta el momento en que se 
produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario. 
 
4.La empresa, autónomo o entidad que se hubiese beneficiado de las ayudas sin reunir los requisitos 
exigidos en esta Convocatoria, será responsable de los daños y perjuicios que se hayan podido producir, 
en su caso, así como de todos los gastos generados por la aplicación de estas medidas de apoyo, sin 
perjuicio de las responsabilidades de otro orden a que su conducta pudiera dar lugar. El importe de la 
responsabilidad por los daños, perjuicios y gastos no podrá resultar inferior al beneficio indebidamente 
obtenido por el deudor por la aplicación de la norma. También incurrirá en responsabilidad la empresa o 
autónomo que busque situarse o mantenerse en las condiciones establecidas para la concesión de las 
ayudas, con la finalidad de obtenerlas. 
 
Decimoquinto. Tratamiento de datos de carácter personal. 
Los datos personales recogidos en el procedimiento serán tratados conforme a la legislación vigente en 
materia de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
El órgano responsable de esta actividad de tratamiento es la Dirección General de Empleo y Comercio y 
ante ella podrán ejercerse los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación de 
tratamiento de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento General de Protección de Datos) y con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 
 
Decimosexto. Publicidad. 
1. El texto íntegro del presente Acuerdo se publicará en BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA 
DE MELILLA y en el Sistema Nacional de Subvenciones y Ayudas Públicas y los extractos de las 
convocatorias contenidas en el mismo se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA, por conducto de la BDNS, estando condicionada la eficacia jurídica de estas a la publicación 
de dichos extractos en el BOLETÍN OFICIAL DE LA  CIUDAD AUTONOMA MELILLA. Asimismo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno, este Acuerdo será objeto de difusión electrónica a través de la página 
web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla (sede. melilla.es). 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno, y en la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Ciudad Autónoma de Melilla, se publicará en la página web oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, la relación de las personas beneficiarias y el importe de las subvenciones concedidas, por lo que 
la presentación de la solicitud lleva implícita la autorización para el tratamiento necesario de los datos de 
las personas beneficiarias y de su publicación. 
 
Decimoséptimo. Resolución y recursos. 
1. La resolución de la concesión o denegación de las ayudas solicitadas corresponde a la Consejería de 
Hacienda, Empleo y Comercio, mediante Orden motivada  en función de la concurrencia o no de los 
requisitos establecidos, lo que se notificará a los beneficiarios mediante su publicación en sede electrónica 
(sede.melilla.es). 
 
La resolución de concesión determinará la cuantía exacta de la subvención, la forma de abono y demás 
circunstancias exigibles para el cobro de las misma y cualquiera otras condiciones particulares que deba 
cumplir el beneficiario. 
 
2.Contra la resolución de concesión, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante el titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, en el plazo de 
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